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Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
Registro 

Escrito de Francisco Javier Vallejo Corona, delegado del Municipio 003463 
de Puerto Vallarta, Jalisco. 
Anexo: ~ 
Copia simple de la versión estenográfica de la sesión pú · de 
dieciséis de enero del presente año. 

Documentales recibidas el\l la Oficina de Certificació~icial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. \\ Úi'J\ V 
Ciudad de México, a veiJtl~inco de enero de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de cuenta y anexo, fór~ y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación qu~h~ce valer Francisco Javier Vallejo 

Corona, delegado del Municipio de Pu~ Vallarta, Jalisco, contra la sesión 

rivada de dieciséis de ero de dos mil diecinueve, respecto a la 

votación y sentido del proyecto de olución presentado bajo la ponencia del 

Ministro Alberto Pérez Dayá~ativo a la controversia constitucional 98/2016. 

Ahora, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, 51, fracción 

V2
, y 523 de la Ley Re~ntaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política ~ los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

presentado al promovente con la personalidad que tiene reconocida en los 

autos de la controversia constitucional citada al rubro y se admite a trámite el 

recurso de reclamación que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
VII. En los demás casos que señale esta ley. 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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improcedencia que puedan exisfü y que se analizarán al momento de dictar 

resolución. 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 52 de la ley reglamentaria d13 la 

materia, se tiene al Municipio recurrnnte ofreciendo como pruebas, la 

docurnen1tal privada, consistente en la copia simple de la versión estenográfica 

de la sesión pública de dieci8éis de enero del presente año y la documental 

pública relativa a todo lo actuado en la referida controversia constitucional. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 534 de la ley reglamentaria 

de la materia, con copia simple del escrito ele interposición del recurso y clel . 
acto impugnado, córrase tiras lado ai las partes para que dentro del plazo, de 

cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

, ~ notificación de este acuerdo, manifiesten lio que a su derecho convenga. 

"'-~' ~. A efecto de integrar debidlameritie este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia 1constitucion.al 

98/2016, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista todas 

las que integran dicho expediente:, a! cual debe añadirse copia certificada ele 

este provefdo para los efectos a que haya lugar. 

En otro orden de ideas, de conformidad con los numerales 14, fracción 11 5 , 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81 l párrafo primero6 , 

del R13glamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vE¡z 

concluido el trámite del recurso, túrnese •~ste expediente ********** 

, de conformidad con el registro que al efecto se ll13va 

en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

4 Artículo 53. El recµrso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia dE! la 
Nación, quien correrá traslado a las demé~S partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derncho 
convenga. Transcurrido este último plazo, el !:>residente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tutnará los autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. 
5 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia clel Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
s Reglamento Interior de la Suprema CortE~ de Justicia de la Mación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los d;m1ás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su de?ignación y el 
cronológico de presentación de cada tipo dE! expedientes que f;e encuentren en condiciones ele ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto di::i resolución corno para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 2877 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 18 de la ley reglamentaria, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnco~cionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerd este Alto Tribunal, que da fe. 

~ 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso e reclamación 13/2019-CA, derivado d\a controversia constitucional 98/2016, interpuesto 
por 1 unicipio de Puerto Vallarta Jalisco. Conste. ~, 
F L 

.. 

/. 

7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
8 ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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